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C. ALEJANDRA FABIOLA AGUILERA BRISEÑO 
COMBUSTIBLES MILLENIUM S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
.· .Asunto: Licencia Ambiental Unica 
. · Bitácora: 09/LUA1007 /01/17 . . : ·' . .. 

En aténc.ión· a la solicitud ingr~s~da :a~ esta Age~cia N~éi.on~.r de Seguridad lndustti~ l .. y de 
Protección ·al M~dio Ambient~ del Sector Hiclrocarburos, ·en lo ~ucesivo la AGENCIA: el día 
2 6 . de e·nero de 2 O 17 y turnada para su atención a .la. Dirección General de Gestión 
Comercial; adscrita a la Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial. 
por. medio del cual en su carácter d~ representante iegal d~l establecimiento 
COMBUSTIBLES MILLENIUM S.A. DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO 5918, con ubicación 
en PERIFÉRICO NORTE 10. COLONIA FRACC. INDUSTRIAL ZAPOPAN NORTE. 
MUNICIPIO DE ZAPOPAN. EST~DO . DE JALISCO. ~ÓDIGO POSTAL 4S130. en lo 
sucesivo el REGULADO. tramita Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez ev;:~.luada la 
información presentada, y · 

· CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar.:evaluar 
y resolver sobre la Licenda Ambiental Única soliCitada· por el REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los. artículos 4 fracción XXVII y 37, fra~ción XVIII del 
Reglamento Interior de la.Agencia Naci.onal de Segurid¡:¡.d -Indust rial. y de Protección al 
Medio Ambiente· del. Sector Hidr.ocarburos. · · 

11. Que el día 2 6 .de enero de 2 O 17 se recibió en la AGENCIA. la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el esta/:>lecimiento COMB~STIBLES MILLENIUM S.A. DE C.V., 
misma que fue regis_trada con. numero de bitácora 09/LúAi007 /01/17. 

111. Que el día 14 de septiembre de 2017 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA 
información complementaria para la evaluación de la solicitud de Licencia Ambiental 
Única con número de bitácora 09/LUA1007 /01/17, mismo que fue registrado con 
folio OS6512/09/17. ~ 
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IV. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA1007 /01/17. así como la información complementaria referida en el 
CONSIDERANDO 111 del pres,ente. · · 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1. 3 fracción XI. 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de· Seguridad Industrial .y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 BIS d.e la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII_ y 3 7 fracción · XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Naciónal de Seguridad lndu?trial y . de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburós; 6, 16, 17 BIS apartaqo A) fr4cción VI del ~eglamento de la Ley General del 
Equilibrio· Ec.oJógico y la Proteccipn .a,l Ambiente en materia de. Pr~.vención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; .ad.emás del Acuerdo.p0r el que .se· reforman y adicionan 
diverias disposiciones ai "diverso qu.e.:establece los procedim,iento ~; para obtener la, licencia 
ambiental única, mediante un trámite Úf)ico •. así como la act"ualizaé:ión de la información de 
emisiones mediante una cédula de operáción anual. publicado el 11 de abril de 1997. así 
como las demás disposiciones que resulten aplicables. ésta Dire~ción General de Gestión 
Comercial, · 

: .. • 

RESUELVE 

PRIMERO.- T ene.r: por cumplidos · l.~.s· ··~equisitos técnicds ·.Y legales presentados, po~ .el 
REGULADO para tramitar y obtener la: licencia Ambiental ÚniCa. . • . . 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la '· 

LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No LAU-ASEA/3316-2018 

La presente .Licencia Ambientai Única qu~da sujeta al cumpi~~ie_~to de las sigúientés 

l. 

. C O N D (C 1 O N A N T E·s 
·- . 

La Licencia. ampara'el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
COMBUSTfBlES MILLENIUM s.A~=oE E:V., ESTACI_ÓN DE SERVICIO 5918, con 
ubicación en Pei-iféi"iéo ·Norte_1Q. Colonia Fracc. lr.¡du?t} iál Zapopan Norte, Municipio 
de Zapopan, Estado de J;;tlisco,. Código Postal 45130; ql!e tiene como actividad la 
venta final al público en general e~ territorio nacional de gasolina y diésel, con una 
.capacidad de suministro anual de 9. 3·oo 500 litros de gasolina Magna, 2 850 000 
litros de gasolina Premium y 1 OSO 000 litros de Diésel. El establecimiento cuenta 
para su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. d 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 
}.'~"':P·--.~~~~-~,:..f.:p.~~--:·'lf:~'".r.r:J- ~~~~7"';$.~,1l~~ ... ~~z~:-r:.rt;~~~,l·;·~-:~1:. .. ~-~~
~~~~~~,;,¡,~.y~~.i.&;t;.~-.~~~~~*;ct;t~~~ 
J).n_t~.OCl~~J?.9-I ... a. ª-l~afe~ª~ gª~Q~Q-ª~-ªg02 ......... --ª-Q_Q_OO ·---·~---: ... Ji.~!.9.? 
_l)n. tang_u_e __ p_~~ª-ªl_ll}a_c_~0.~.r.g~glft!?_Pr~!:T1i~f!1 ____ -ª_Q_ OOQ ____ : ___ IitrQL 
_Un .l~..9~J~~_ra·almac~_nar _ _Diés~ --·-- .... . --~.Q QQQ_._j_ ____ lli;ro~_ , _ 
__ Qi~pen?_é!rio? _ ______ _ . ........ ..... - ___ ---~ . .. _ 6 __ _ :_.;___ ____ . 
. Pig_olas de_ desr?_a.<;hQ.. _ _________ _____ _ ___ ------~L __ · ___ .eigQI~_s_ 

11. La presente ·Licencia Ambiental -Úni~a · s·e expide por ú-nica vez en tanto el 
establecimiento no cambie de ubicación· o· d~ actividad, según le fue·autorizada. Si es 
este. el ·caso deberá solicitar. una- nueva-Licencia. ·si existe ·cambio de razón social, 
aumento en la capacidad 'de almacen~mient~. ~ambió~ ~e proceso, ampliación 
de instalaciones o la generación de nuevos re~iduos·'peligrc;}sos , deberá presentar 
la s'olicitud de actualizaciÓn a l é3,S · Condiciónante~ respeCtivas·.·:··_. · .. 

111. La Licencia es intransferible ~ ¿t~Q~ ~~t,ablecimient.os ~ ~~ ot~~~a ·sin.perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban ·obtenerse de ·esta u otra autoridad 
~_ompetente. 

IV. El REGULADO. hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de c~rác.ter general por parte de esta AGENCIA, deberá 

.. remitir a la Secret aría de Medio ·Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de 
Operación Anual en los término.s ~i~~ntes .establecidos. a partir del año 2 O 1 9. 

V. Asimismo, el REGULADO deberá estimar:y reportar e·n .la Céd.t,Jia de Operación anual 
correspondiente, coñforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 

·General del Equilibrió Ecológico y la Protecc;ión al Ambiente en materia de Registro de 
·Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las erilisiones.de los contaminant es a la 
atmósfera, hidrocarburos totales . .' benceno, tolueno; xileno y _hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de alniacena,~ienio. y los dispensarios d~. gasolinas. 

. . . · . . . . ··.: . 

VI: El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en los artículos .13 fracción 11 y 1 7 
fracciones i, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General· del EquÍlibrio Ecológico 
y la Protección.al A.mbiente en mat éria (ú;-Prevención y (:ontrol. de la Contaminación 
de la Atmósfera y :aJª-s Normas. Oficiales Mexicanas vige.nt es que les sean aplicables. 

. . . . ' - . ··. 
VIL El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 ·bis de. la Ley General del 

Equilibrio Ecológico y la Protección al :Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su 
Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se 

1 encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma!# 
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Oficial Mexicana NOM-16 5-SEMARNA T- 2 O 13, la cual establece la lista de sustancias 
sujetas a reporte para el registro de emisiones y transferencia de cont"aminantes; en 
e~te mismo orden de ideas. se deberán reportar las emisiones fugitivas 
correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse de manera permanente y en lo que co~responda a los 
térroinos. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la Autorización 
Condicionada en materia de Impacto "Ambiental .con OFICIO COESE 
N°420/5348/2000. otorgada el 12 de "junio" de1".2000 por:la· Comisión Estatal de 
Ecología ·del Gobierno del Estado .dé Jal.is.co .. a "favor dei 'REGULADO. . . 

IX. El RE<:iULADO. en caso de .P~r.qs ;progri;tmados por. mantenimiento de la instalación 
que impliquen desfogues· o emisi.one:S ·a .la atrno~fera. deberá dar aviso por escrito a 
esta" AGENCIA por lo ménos con '1 o- días . hábiies -de. anticipación informando las 
·~ec;lidas de seguridad' que serán 'implementaeias para ~vitar riesgos opei'aéionales y 
ambientales. En el caso de paros no progiamadq.s o derivados de situaciones de 
emergencia. el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata a las dependencias 
de Protección Civil correspondiente, así como aviso a esta AGENCIA a través de los 
mecanismos establecidos para dicho fin. 

X. Para el caso de paros programados. por mantenimient.o. el REGULADO deberá 
implementar las mejores prátticas para minirrlizar las emisiones de contaminantes a 
la atmósfera. hasta en tanto no se emitan ·lineamiéntcis. di_rectrices. criterios u otras 
.di.sposiciones adminis,tr~tivas de carácter gener.al por parj:e de esta AGENCIA. 

XI. · El · REGULADO deberá realizar acciones de mant~_nirriiento periódico a los equipos 
_·indicados en la Tabla 1 de la presente. mismas que deberán registrarse en una 
·~ bj~ácora de operación que será suscep.tible a.ser veri~i~adapor esta AGENCI~ . . 

XII. EI .REGUlADO deberá particjpar en los. planes de· contingencia"que instrumenten las 
autoridapes ambientales locales. con el fin de ~Qotrolar · la contaminación que se 
presente. por. condiciones. meteorológicas desfavo~ables o emisiones extraordinarias 
no controladas. 

XIII . El REG~LADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de 
supervisión O mon.itoreo; de Sl,.l .SiS~ema contra inc:~ndios y<:Je detección de incendios~ 
en la que se incluyan eqL:Jipos. líneas, dispositivos e lnstr'umentos de control. para 
verificar la integralidad de sus. elementos. 1~ cual será susceptible a ser verificada por 
esta AGENCIA. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 
Bis del Reglamento de la Ley ·General para la Prevención y Gestión Integral de los . 
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Residuos, así como en la NOM-161-SEMARNAT-201 1. que establece los criterios 
para clasificar a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos 
a Planes de Manejo; el listado de los mismos. el procedimiento para la inclusión o 
exclusión a dicho listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación 
de los planes de manejo. ' 

XV. El REGULADO deberá garantizar qúe el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos .peligrosos: gasolina magna (0.125 ton/año), gasolina premium 
(0.125 ton/año), aceite para .motores ·y transmisiones (0.050 ton/año), 
lubricantes (0.050 ton/año) y diésel (O.llO.ton/año), que genera cumplen con 
lo establecido en l_os Artículos 151. 151 Bis. 1~2. 15·2 Bis de ia Ley General del 
Equilibrio Ecológico y -la Protecdón al. Am_biente,. a los Artículos aplicables de la Ley 
_General para la Pre~ención y Gestión Integra-l -de .lo~ Residuos. su Reglamento y a las 
Normas Oficiales Mexkanas vigente,s aplicables ~h la_ m·at~r{a. ·. · . . 

XVI. El REGULAD_ü. deberá garantizar .el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se 
establece el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como 
de los artículos 4 3 y 4 5 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que 
por sus características se~n considerados peligrosos ·según la N0(\(1-05,2-SEMARNA T-
2005, deberá·actualizar su Licencia. · · · 

XVII. El REGULADO deb~rá cumplir con lo establecido en los Artículos 82 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prey~nción y Gestión Integral de. los Residuos. 
respecto el almacena_miento de los residuos pe;ligrosos generados dentro 9e su 
establecimiento. . 

XVIILEI REGULADO deberá contratar los servicios de ~mpresas debidamente autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo est_ablece .el artíc_ulo 46 del 

. Reglamento de la Ley General para la Prevención·y ·Gestión lntegrá.l .de los Residuos. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin 
menoscabo a lo aquí fijado, deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la 
Ley General del Equili~rio Ecológico y la Protección ~1 Ambiente y los Reglamentos que 
de ella se derivan, así como en las NQrmas Ofidales Mexicanas y otros instrumentos 
jurídicos aplicables a las actividades del mismo. 

XX. El incumplimiento de las condicionantes fijadas en esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecdón al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como f 
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en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales. podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformida~ con las disposicion_es apl icables.· . 

TERCERO.- T éngas_e_ por reconocida la persqnalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
ALEJANDRA FABIOLA AGUILERA BRI~EÑO,en.sü carácter de representante legal de la 
empresa COMB~STIBLES MILLENIUM. S.A::pE C.V. 

CUARTO.- Notifíques~_. la pres~nté Re·s.o_lución al C_ALEJANDR~ FABIOLA:AGUILERA 
BRISEÑO, representaot~ legal de la.empré~aCOIV1BUSTIBLESJvtllLENIUM S.A. DE C.V., 
de conformidad con el · artícúlo 1 ~ '7 Bk . d~)a ·C?eneral del Equilibrip Ecológico y la 
Protección al Ambiente. y_- demás ref~tivos . ap.li_cables. : . . · . : · · ·. 

' ~· ~. 

,. _. ... ·. . .. . . 

ATENTAMENTE 
·. 

EL DIRECTOR GENERAL 
i ,. ... : . 

o • .. :: • • • 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz- Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA 
Biól. Ulíses Cardona Torres.~ Jefe de Unidad de Gestión'lm;lustrial 

BITÁCORA: 09/LUAf007/.0l/17 
FOLIO: 0 5.65 12/ 0 9/ 1 7 

... . .. l. 

. . ~ .... 

$ 
.· VASG 
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